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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES 
 
 
 
1. Propiciar  la  participación  de  los  ciudadanos  organizados  en  las  diferentes Delegaciones  

en  el diseño y aplicación de políticas públicas del Gobierno Municipal. 
 

2. Representar  al  Gobierno  Municipal  ante  la  comunidad  guadalupense  en  la  realización  de  
acuerdos  y  compromisos  para  la  elaboración  de  proyectos  en  las  diferentes  zonas  en  
que divide el Municipio tendientes a mejorar su bienestar. 
 

3. Detectar  las  necesidades  de  desarrollo  económico,  desarrollo  urbano  y  obra  pública,  
servicios públicos  y  de  desarrollo en general,  sugiriendo  acciones  y  recomendaciones  que  
coadyuven a brindar  un  mejor  servicio  a  la  comunidad,  con  el  fin  de  promover  a  las  
delegaciones como efectivos Centros de Vinculación Ciudadana. 
 

4. Coadyuvar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico en la ejecución de  las  
políticas  públicas  y  de  desarrollo  económico  y  social  que  tengan  como  finalidad  la 
generación de empleos, el mejoramiento del nivel de ingresos de la comunidad y el fomento a 
la industria en general. 
 

5. Participar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Social en la difusión y promoción de 
las actividades culturales, deportivas, artísticas, recreativas y de salud, ante la comunidad 
guadalupense, en las diferentes delegaciones en que se divide el Municipio de Guadalupe. 
 

6. Participar conjuntamente con la Dirección General del Sistema DIF Guadalupe a través de las 
Delegaciones de Desarrollo y Servicios brindando el apoyo necesario para el desarrollo de los 
programas orientados al mejoramiento del bienestar de la niñez, ancianos, desvalidos, 
menores en estado de abandono, indigentes y mujeres maltratadas.  
 

7. Mantener contacto  y colaboración permanente con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas,  para  sugerir  y  proponer  las  acciones  correctivas  para  mejorar  la  prestación de 
los servicios y la ejecución de la obra pública autorizada. 
 

8. Establecer reuniones periódicas con los vecinos, con base a un programa de actividades, 
atender sus inquietudes y sugerencias, y darle seguimiento a las mismas.  
 

9. Mantener  contacto  y  colaboración  permanente  con  la  Secretaría  de  Servicios  Públicos  
para sugerir y proponer las acciones correctivas para mejorar la prestación de los servicios 
públicos.  
 

10. Coordinar las actividades del centro de mediación, para la solución amistosa a los conflictos 
entre los ciudadanos guadalupenses. 
 

11. Fomentar la cultura de tolerancia y respeto entre los ciudadanos guadalupenses.  
 

12. Difundir los servicios que ofrece el Municipio de Guadalupe a la comunidad en general en cada 
una de las Delegaciones de Desarrollo y Servicios y Centros de Mediación.  
 

13. Fomentar, gestionar y organizar la participación ciudadana en los programas de obras y 
servicios que lleva a cabo el Municipio, a través de los Jueces Auxiliares.  
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14. Promover en las colonias, fraccionamientos, comunidades y asentamientos, que conforman el 

Municipio, la constitución, la organización y funcionamiento de los Jueces Auxiliares con el 
objeto de coadyuvar con la Autoridad Municipal.  
 

15. Capacitar a los Jueces Auxiliares y Suplentes, sobre las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes que se señalen como de su competencia, así como vigilar el 
cumplimiento de los mismos.  
 

16. Elaborar y mantener actualizado el padrón de Jueces Auxiliares y Suplentes, con los nombres y 
domicilios de sus integrantes y sus registros de firmas. 
 

17.  Promover  e  impulsar  la  colaboración  y  participación  de  los  vecinos,  a  través  de  los  
Jueces Auxiliares, a  fin de promover alternativas de solución a  los problemas que se 
presentan en sus comunidades.  
 

18. Canalizar a las distintas áreas de la Administración Municipal las quejas de los vecinos.  
 

19. Participar en la organización de las visitas de trabajo que realice el Presidente Municipal o 
Funcionarios, a las colonias del Municipio.  
 

20. Convocar a la Asamblea Mensual de Jueces Auxiliares.  
 

21. Apoyar a los Jueces Auxiliares en su función de la Administración de Justicia.  
 

22. Coadyuvar con los Jueces Auxiliares y las Autoridades Federales y Estatales, cuando realiza 
alguna promoción para el mejoramiento de la comunidad.  
 

23. Coordinar la entrega de notificaciones, citatorios, demandas, etcétera a los ciudadanos 
guadalupenses, por parte de autoridades Federales, Estatales o municipales.  
 

24. Realizar sondeos en las diferentes colonias del Municipio de Guadalupe, N.L., con la finalidad 
de llevar una estadística de las necesidades de la comunidad, para canalizarlas a las 
dependencias correspondientes, así como darle seguimiento a las mismas. 
 

25. Mantener contacto con los diferentes municipios del Estado de Nuevo León, con la finalidad de 
intercambiar propuestas en beneficio de la comunidad guadalupense. 
 

26. Participar  en  la  celebración  de  contratos  y  convenios  relacionados  con  el  ejercicio  de  
sus atribuciones. 
 

27. Resguardar el archivo de la documentación relativa a los asuntos de su competencia.  
 

28. Dar cumplimiento en materia de información pública (en su caso), a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información del Estado de Nuevo León, así como las leyes y 
demás disposiciones normativas que regula el Acceso a la Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales.  
 

29. Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Dirección de Participación Ciudadana, 
conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto, responsabilizándose por su 
cumplimiento, una vez autorizado. 
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30. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las Unidades Administrativas su cargo y 

del ejercicio de las mismas.  
 

31. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas  vigentes,  así  como  aquello  que  específicamente  le  encomiende  el  
C.  Presidente Municipal, informando oportunamente de las gestiones realizadas y resultados 
obtenidos. 


